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Visto, la HRC. Ne 11735-2o24y demás documentos que se adjuntan en un total de
(08) folios útiles;
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CONSIDERANDO

¡t:'dqt - 
Que, mediante la HRC. Ne 11735- 2oz4 don Martin oswaldo crisanto seminario

ficado con DNI N"o2774387, Auxiliar de Educación nombrado de nivel secundaria en
E' Los Algarrobos, del ámbito de la Dirección Regional de Educación de piura, solicita el

eneficio de Subsidio por luto y Sepelio por el fallecimiento de su señora ,rar", Aona Rosa
,.:..: ... Aurora Seminario Palma vda. De crisanto, failecida el 1g de abril del 2023, habiendo.:' ' acreditado el vínculo familiar mediante acta de defunción N'50012757g7, partida de

UlÜ nacimlento N"303 y adjunta su boleta de pago del mes de fallecimiento de la causante;

I .' t _ Que, en virtud al lnforme Escatafonario N' 01g55-2024 de la unidad de Gestión
Educativa Local Piura, don Martin oswaldo crisanto seminario es Auxiliar de Educación
secundaria, nombrado en la !.E. Los Algarrobos, del ámbito de la Dirección Regional deEducación - piura;

Que, la Ley 30493 regura la política remunerativa del Auxiliar
ado y contratado, que presta servicios en lnstituciones Educati

rco de la Ley 29944, Ley de la Reforma Magisterial;

¡En la Región piura, Todos Juntos Contra el Denguel
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de Educación
Públicas en el

Que' en elArtículo 7e del Decreto supremo Ne 296-2016-EF, fija el monto único deTres Mil y 00/100 nuevos soles (s/ 3,ooo.oo ) por concepto de subsidio por Luto a otorgarsea los Auxiliares de Educación nombrados y contratados al que se refiere el literal f.2 delartículo 2e' y literal f'1 del artículo 3e de la Ley 30493, Ley que regula la políticaremunerativa del auxiliar de educación en las instituciones educativas públicas, en el marcode la Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial. euedando suspendida durante el periodo deEmergencia sanitaria la vigencia delilteral b) del numeral 135.1 del Art. 135 del presenteReglamento;

Que, estando a ro actuado, con rnforme Ne 516 -2024:-GOBTERNO REGTONAL_PluRA-DREP-oADM-REGyESC. es procedente atender ro soticitado.

De conformidad con ta Ley. 30493, Ley que regula la potítica remunerativa det
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SE RESUELVE: 0f,9101
ARTíCULO PRIMERO: OTORGAR, el beneficio de subsidio por luto y sepelio,

equivalente a.TRES MIL Y OO/1OO SOLES (S/ 3,OOO.O0), monto único otorgado a que se

refiere el artículo 7e del Decreto supremo Ne 296-2016-EF de la Ley 30493 que regula la

política remunerativa del Auxiliar de Educación y por ley expresa a favor de don Martin

oswaldo crisanto seminario, identificado con DNI N" 02774?87, Auxiliar de Educación

Secundaria, nombrado en la l.E. Los Algarrobos del ámbito de la Dirección Regional de

Educación Piura, por el fallecimiento de su señora madre, doña Rosa Aurora Seminario

Palma Vda. De Crisanto, fallecida el 19 de abril de 2023;

ARTíCULO SEGUNDO: DISPONER, a las Oficinas de Administración y Planeamiento

y Desarrollo lnstitucional, realizar las acciones de su competencia' especificándose que el

prgo qr" ocasiona la presente Resolución está supeditada a las previsiones presupuestales

bidamente autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas;

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, la

Seminario, en su domicilio JOSE

CASTILLA - PIURA;
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presente Resolución, a don Martin Oswaldo
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